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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2016-00383-00 

Demandante : Jhon Alexander García Galindo 

Demandado :  Nación Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional  

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

 

En audiencia inicial el día 2 de abril de 2019, este Despacho profirió 

sentencia de primera instancia y declaró  administrativamente responsable 

a la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional por las lesiones 

causadas al señor Jhon Alexander García Galindo (fl. 106-126). Decisión 

apelada por la parte demandada. (fl. 174-181) 

 

En providencia del 5 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección A, modificó la sentencia 

proferida en primera instancia por este Despacho. (fl. 204-2013) 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección C, en decisión  de fecha 5 de 

noviembre de 2020, mediante el cual modificó la sentencia de fecha 2 de 

abril de 2019. 

 

2.- Por secretaría, ARCHIVAR el presente proceso previas las constancias de 

rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 

 


